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1. Descripción y finalidad:
El procedimiento operativo del diseño curricular es una herramienta fundamental dentro del Sistema de Gestión de Procesos Formativos de la UNI, ya que permite establecer las etapas, responsables, criterios y documentos necesarios para formular, revisar, actualizar y validar los planes de estudio de las carreras profesionales, de acuerdo con las políticas educativas institucionales, estándares nacionales e internacionales y demandas del entorno socioproductivo.
Este procedimiento asegura que el diseño curricular no sea una actividad aislada ni discrecional, sino un proceso sistemático, participativo, normado y orientado a garantizar la pertinencia, coherencia y calidad de la formación profesional que ofrece la universidad. Asimismo, permite alinear el perfil de egreso con los resultados de aprendizaje, las competencias, el marco normativo (como el modelo educativo de la UNI, la Ley Universitaria y el enfoque por competencias), y los estándares de acreditación de programas.
2. Aplicación práctica:
El procedimiento se aplica cuando se inicia la creación de un nuevo plan de estudios, una reforma curricular parcial o total, o cuando se requiere adecuar el currículo a nuevas exigencias académicas, tecnológicas, científicas o del mercado laboral. Se inicia con el análisis de necesidades formativas y del entorno, seguido por el trabajo de comités curriculares, validación interna (por facultad y consejo universitario), y aprobación formal.
Durante su ejecución se utilizan herramientas como matrices de competencias, mallas curriculares, tablas de distribución horaria, mapas de procesos formativos, y se definen con claridad los roles de las facultades, departamentos académicos, oficinas de planificación, y órganos de gobierno universitario.
3. Importancia estratégica:
El procedimiento de diseño curricular es esencial para asegurar la mejora continua de los programas académicos y la formación integral de los estudiantes. Contribuye al cumplimiento de los objetivos del Modelo Educativo UNI y es un componente clave en procesos de autoevaluación y acreditación. Además, permite garantizar que los egresados cuenten con las competencias necesarias para enfrentar los retos del entorno profesional, científico y tecnológico con excelencia.
4. Etapas del Procedimiento:

4.1 Inicio y diagnóstico:
· Análisis del perfil de egreso actual vs. demandas del entorno.
· Evaluación de tendencias globales en la disciplina.
· Revisión del marco normativo y modelo educativo institucional.
     4.2 Planificación curricular:
· Conformación del Comité de Diseño Curricular.
· Formulación de perfil profesional y perfil de egreso por competencias.
· Definición de resultados de aprendizaje alineados al perfil.
· Construcción del mapa de competencias genéricas y específicas.
     4.3 Diseño técnico del plan de estudios:
· Elaboración de la malla curricular.
· Articulación horizontal y vertical de asignaturas.
· Cálculo de créditos, horas, correlatividades y niveles de complejidad.
· Desarrollo de sílabos modelo por asignatura.
4.4 Validación y aprobación:
· Consulta y revisión con docentes, estudiantes, egresados y empleadores.
· Evaluación del plan de estudios por el Consejo de Facultad.
· Aprobación por Consejo Universitario.
4.5 Implementación y monitoreo:
· Capacitación docente para la implementación del nuevo currículo.
· Seguimiento de la ejecución en ciclos piloto.
· Recolección de datos para futura mejora
Instrumentos vinculados:
· Matriz de competencias
· Matriz de resultados de aprendizaje
· Mapa curricular
· Sílabo modelo
· Cronograma de implementación
· Actas de validación y acuerdos de comité curricular
· Informe de retroalimentación de partes interesadas
Recomendaciones para su implementación:
· Promover la capacitación continua de los docentes en diseño curricular por competencias.
· Utilizar formatos estandarizados y un cronograma definido para cada etapa del procedimiento.
· Fomentar la participación activa de egresados, empleadores y estudiantes en la validación del currículo.
· Asegurar el registro y trazabilidad de todos los documentos curriculares mediante el sistema de gestión documental.
· Integrar el procedimiento con otros procesos claves como la gestión docente, evaluación del aprendizaje y seguimiento al egresado.
Rol dentro del Sistema de Gestión de Procesos Formativos:
Este procedimiento es uno de los procesos estratégicos del sistema. Su adecuada ejecución permite estructurar los planes de estudio como base de todos los procesos formativos (enseñanza, evaluación, investigación y extensión). Su mejora continua garantiza la adaptación del modelo educativo de la UNI a los cambios del conocimiento, la tecnología y la sociedad.
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